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DIRECCION NACIONAL DE CONTABILIDAD PUBLICA 

SALDOS DE FONDOS PUBLICOS - SAFOP  
 
 

1. DEFINICION: 
 

Módulo desarrollado por la Dirección Nacional de Contabilidad Pública - DNCP 
del Ministerio de Economía y Finanzas para ser utilizado por las entidades del 
Sector Público señaladas en la Décima Octava Disposición Final de la Ley Nº 
29465 Ley de Presupuesto del Sector Público para  el año fiscal 2010 

 
2. OBJETIVO: 

 
Aprobar los procedimientos que deben seguir las entidades del sector público 
para la presentación de la información de los saldos de fondos públicos 
existentes al 31 de diciembre de cada ejercicio fiscal en las instituciones del 
sistema financiero y no financiero indicando la fuente de financiamiento y la 
entidad depositaria correspondiente. 

 
3. UTILIZACION: 

 
El uso del módulo se encuentra disponible en la página web del Ministerio de 
Economía y Finanzas y puede ser descargado del siguiente link: 
http://www.mef.gob.pe el cual bajara a su PC un archivo ejecutable con el 
nombre de safop.exe 

 

 

 
 

http://www.mef.gob.pe/�
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4. INSTALACION DEL SISTEMA 

 
Deberá instalar el archivo SAFOP en la raíz de su PC, en C: 

 
Al ejecutar el archivo el sistema seleccionara por defecto C:\  como se muestra 
en la figura, en caso de mostrar una ruta diferente pulse el botón Examinar y 
seleccione la ruta indicada. Seguidamente pulse el botón Instalar y espere que 
el proceso de la instalación culmine. 

 
Al término de la instalación se crea una carpeta en la siguiente ruta C:\SAFOP 

 

 
 
5. REGISTRO DE LA INFORMACION: 

 
El aplicativo se ejecuta al dar doble click sobre el archivo del lobito que se 
encuentra en la ruta C:\SAFOP\SAFOP.exe 

 

 
 
 

En caso de no levantar el sistema por la falta de librerías del visual fox en su  
sistema operativo ejecutar el archivo Clientes_VFP5_setup.exe que se 
encuentra en la misma carpeta del SAFOP y continuar con las indicaciones que 
presenta el archivo para su instalación, al terminar podrá volver a ejecutar el 
archivo SAFOP.exe sin ningún inconveniente. 

 

Doble click en el 
archivo mostrado 
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Se presenta una ventana para la selección de la entidad, el cual lo puede hacer 
por el código, el nombre, la abreviatura o la ubicación geográfica. En caso de 
no saber el código de la entidad se recomienda seleccionarla por el nombre o 
razón social. Al digitar el nombre de la entidad el sistema hace un filtro de la 
palabra registrada, presione sobre el nombre y luego pulse el botón continuar. 

 

 
 

Seguidamente confirme la entidad seleccionada visualizando los datos 
correspondientes a la entidad a registrar como por ejemplo su Unidad 
Ejecutora.  

 

 
 
 
 

Ahora el sistema le presenta un menú con 04 opciones donde explicaremos 
cada una de ellas como se muestra en la siguiente figura. 
 

 
 
 
 

Registrar 
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Seleccionar la primera opción del menú: 

 
• Registro de Saldos de Fondos Públicos 
 

Este formato le permitirá registrar los saldos existentes por fuentes de 
financiamiento, Rubros, Cuenta Contable e Institución financiera 
depositaria. Siga el orden que muestra la figura. 
 

Ventana Principal de Registro 
 

 
 
 

La Ventana Principal muestra la forma de registrar la información solicitada al pliego. 
Por ejemplo: 

 

Tipos de 
Depósitos 

Botones de 
trabajo 

Período 
Actual 

Botones de 
Selección 
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Pasos para registrar data:  
 

Agregar Registros 
 
1. Clic en Agregar Registros 
2. Seleccionar el tipo de depósito 
3. Seleccionar la Fuente de Financiamiento que siempre le pedirá el sistema en caso 

de Inst. Financieras Públicas, Inst. Financieras Privadas e Inversiones 
Disponibles. 

4. Seleccionar Rubro 
5. La selección es en el caso de los rubros: 13, 18 y 19 en donde se debe indicar del 

detalle del rubro. 
6. Seleccionar la cuenta contable que se irán mostrando de acuerdo a la selección 

de los rubros. 
7. Seleccionar la Institución Financiera en donde presenta Saldos al 31 de Diciembre 

del 2010. 
8. Digitar el Nro. De Cuenta Corriente 
9. Digitar el Monto que tiene como saldo en el punto 8. 
 

 
 
 
 
 
 

Registrar el Nro 
de cta.Cte. 

Registrar monto 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

9 
8 
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Ventana de Registro para el caso de Caja M/N y Caja M/E 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
En el caso de la cuentas contables 1101.0101 Caja M/N y 1101.0102 Caja M/E se 
mostraran en el ámbito de Instituciones Financieras Pública y Privadas y también en 
Inversiones Disponibles en donde el sistema solicita la selección de las fuentes de 
financiamiento y Rubros,  procediendo luego a registrar el importe.   
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Ventana Principal por Tipo de Depósito Otros: 
 
Al seleccionar el tipo de depósito de Otros, sólo se mostrará la relación de cuentas 
contables que se indica a continuación: 
 

           
 

En algunos casos se debe registrar la institución financiera ya sea pública o privada, 
también digitar el Nro. De Cuenta corriente y el Monto correspondiente, y según se 
muestra en la siguiente ventana: 
 

 
 
 
En este tipo de depósito también existen cuentas que no requiere de registrar la 
institución financiera y el nro. de cuenta corriente, y que mediante la siguiente pantalla 
se puede mostrar: 
 
 
 
 
 
 
 



Página 8 
 

 
 

 
6. IMPRESION DE ANEXOS: 

 
 

• Reportes 
 

Al finalizar el registro de los saldos de fondos públicos seleccionar el  
Anexo de acuerdo con las fuentes de financiamiento registradas y presionar 
el botón de la impresora para su visualización por pantalla. 
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A manera de ejemplo se mostrara el formato de Resumen – Anexo 1:  
 

 
 
 
Seguidamente se visualizara el anexo 2: 
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Seguidamente se visualizara el anexo 3: 
 

 
 
Seguidamente se visualizara el anexo 4: 
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Seguidamente se visualizara el anexo 5 
 
 

 
 
Seguidamente se visualizara el anexo 6 
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7. GENERACION DE ARCHIVOS Y ENVIO A LA DNCP: 
 

 
• Utilitarios 
 

 
 

 
Generar Copia para DNCP: Al ingresar a esta opción se presentara la 
ventana que permitirá generar los archivos a ser trasmitidos por la link 
indicada en la Directiva. 
 

 
 
 
Recuperar Copia de Respaldo: En caso que el usuario desee registrar en 
otra entidad los saldos de fondos públicos y retorne nuevamente a la 
entidad antes registrada podrá recuperar los registros seleccionados 
presionando Recuperar Copia de Respaldo 
 

 
 

Generar Archivo 
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• Salir 
 

Esta opción permite abandonar el sistema. 
 
8. ENVIO DE INFORMACION: 

 
El  Pliego debe enviar la información de los Anexos impresos por el sistema  
debidamente firmados en una carpeta a la DNCP en el plazo establecido y 
además  deberá enviar los archivos generados por el aplicativo SAFOP con los 
registros de los saldos de fondos públicos que se crea en la ruta: 
 
 C:\SAFOP\ENVIO\ 9999sp10_?.dbf 
 C:\SAFOP\ENVIO\ 9999sp10_?.TXT 
 
 (9999) código de la entidad + (sp) saldos públicos +(10) año+(_?) indica a 

qué nivel pertenece la entidad + (.txt) extensión 
 
 (9999) código de la entidad + (sp) saldos públicos +(10) año+(_?) indica a 

qué nivel pertenece la entidad + (.dbf) extensión 
 
 Ambos archivos deben ser remitidos mediante el link  
http://apps2.mef.gob.pe/appsafop/index.jsp para su integración y publicación 
por la DNCP. 
 

Recuperar registros de la entidad 

http://apps2.mef.gob.pe/appsafop/index.jsp�

